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Examinado el expediente, observa el despacho que el mismo se encuentra 

pendiente de continuar con el trámite de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante; no obstante, previo proceder de conformidad, se advierte que 

la demandada señora ERIKA PATRICIA MEJÍA MORENO, allego el pasado 27 

de marzo, memorial a través del cual pone en conocimiento acuerdo de pago 

celebrado con la entidad demandante BANCOLOMBIA.  

 

Según la memorialista, el mencionado acuerdo consiste en que la demandante 

debía consignar a órdenes de este despacho la suma de $70.074.000, con la cual 

quedaría a Paz y Salvo con la entidad y por su parte, la demandante, solicitaría la 

terminación del presente proceso y el consecuente levantamiento de las medidas 

cautelares solicitadas y decretadas.  

 

Adjuntó con la solicitud, comprobantes de consignación en la cuenta de depósitos 

judiciales de este despacho, de fecha 03 de junio de 2022, por valor de 

$55.000.000 y del 27 de marzo de 2023, por valor de $15.074.000, para un total 

de $70.074.000; Así como documento expedido por la entidad demandante 

BANCOLOMBIA, donde consta el mencionado acuerdo.  

 

En consecuencia, previo a continuar con el trámite procesal pertinente, se pondrá 

en conocimiento de la parte demandante la manifestación realizada por la 

demandada, y se le requerirá con el fin de que pronuncie sobre la existencia y 

validez del mencionado acuerdo, y si fuere del caso respecto a la procedencia de 

la terminación del presente proceso de conformidad a lo pactado por las partes.  



Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PÓNGASE en conocimiento de la entidad demandante 

BANCOLOMBIA la manifestación realizada por la demandada señora ERIKA 

PATRICIA MEJÍA MORENO, a través de la cual informa la existencia de un 

acuerdo de pago celebrado entre las partes, por medio del cual pretenden dar por 

terminado el presente proceso.  

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a BANCOLOMBIA S.A., para que se pronuncie sobre 

la existencia y validez del mencionado acuerdo, y si fuere del caso respecto a la 

procedencia de la terminación del presente proceso de conformidad a lo pactado 

por las partes.  
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I. ASUNTO 

Se decide lo pertinente dentro de este proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por la COOPERATIVA FINANCIERA JHON F KENNEDY, en 

contra de LUZ ELENA ARANGO MIRA y LUIS ALBERTO POLO ARANGO. 

Previo a darle trámite a la petición que antecede, es preciso realizar las 

siguientes  

II. CONSIDERACIONES 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa que si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 

la obligación demandada y las costas, el Juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.  

Analizado el caso sub-examine encuentra esta agencia judicial que la solicitud 

de terminación emana del endosatario para el cobro de la entidad demandante, 

quien de conformidad con lo estipulado en el artículo 658 del Código de 



Comercio cuenta  con los derechos y obligaciones de su representado, incluso 

los que requieren cláusula especial; luego es diáfano que el endosatario cuenta 

con la facultad para recibir que exige el artículo 461 del Código General del 

Proceso para deprecar la terminación. Además de lo anterior se encuentra que 

en el presente proceso no existe embargo de remanentes. 

Por consiguiente, verificados los requisitos del artículo 461 del Código General 

del Proceso, es procedente declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA ESTRELLA ANTIOQUIA, 

 

III.  RESUELVE 

 

Primero: DECLARAR terminado, por pago total de la obligación de manera 

integral, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 

COOPERATIVA FINANCIERA JHON F KENNEDY, en contra de LUZ ELENA 

ARANGO MIRA, identificada con la cedula de ciudadanía No.  y LUIS 

ALBERTO POLO ARANGO. 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

consistentes en:  

 

- El embargo y retención del 20% del salario y prestaciones sociales que perciba 

el demandado LUIS ALBERTO POLO ARANGO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.038.359.938, como empleado de la empresa SEGURIDAD 

RECORD DE COLOMBIA. Ofíciese.  

 

- El embargo y retención del 25% del salario y demás emolumentos que percibe 

el demandado LUIS ALBERTO POLO ARANGO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.038.359.938, como empleado al servicio de la COMUNIDAD 

HERMANAS DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN. Ofíciese. 

 

Tercero: ORDENAR la devolución de los dineros retenidos a favor del presente 

proceso, y los que con posterioridad al presente auto se llegaren a retener, y que 



obran en la cuenta de depósitos judiciales de este despacho, por así haberlo 

solicitado la parte demandante.  

 

Cuarto: ARCHIVAR el expediente una vez agotadas todas las actuaciones 

subsiguientes a esta terminación. 
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